








Los colaboradores deben utilizar la mascarilla de manera obligatoria y permanente, de 
forma adecuada hasta nuevas instrucciones. 
La mascarilla debe cubrir por completo nariz y  boca.
No tocarse la cara constantemente para acomodarse la mascarilla.
No colocar la mascarilla en la barbilla para descansar de ella.
Lavarse las manos previo a ponerse la mascarilla y antes de retirársela. 
Guardar la mascarilla en un sobre de papel.
Se provee de alcohol en gel, sanitizante, y jabón liquido para lavado de manos a todas 
las áreas de las diferentes direcciones del ministerio.
Lavar sus manos con  frecuencia. 

USO DEL EQUIPO 
Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN 
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LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE 
SUPERFICIES, ÚTILES Y 
EQUIPO DE OFICINA 

Todos los días antes del inicio de 
la jornada laboral, el empleado 
debe desinfectar las áreas de 
trabajo con los insumos 
proporcionados por servicios 
generales (almacén) como 
medida preventiva al Covid-19.
Mantener limpio su escritorio y 
mesa de trabajo, así como 
desinfectarla al llegar a la oficina 
y antes de salir de ella al 
momento de terminar sus 
labores.
Los colaboradores deben 
permanecer al menos a un metro 
y medio de distancia entre cada 
uno y entre los usuarios si fuera el 
caso y toda persona que por 
cualquier razón ingrese a las 
instalaciones del Ministerio.
Todos los recursos y herramientas de cada puesto de trabajo (escritorio, teclado, 
mouse, teléfono, lapiceros, útiles de escritorio en general) no deben ser compartidos 
entre colaboradores. 
Cada puesto de trabajo debe estar ordenado y solamente con los recursos 
estrictamente necesarios para el desempeño de sus labores, evitar el exceso de 
documentación y papelería en los escritorios y mesas de trabajo de los colaboradores.
Para la desinfección semanal preventiva en  todas las áreas de trabajo, se debe cuidar 
de no dejar artículos y efectos personales (fotografías y adornos entre otros). El MAGA 
no será responsable de daños causados a este tipo de artículos, durante el proceso de 
desinfección. 
Al finalizar la jornada laboral, todos los colaboradores deben dejar resguardados 
documentos o  archivos utilizados.
Se han proveído en cada Dirección o unidad atomizadores para limpieza más profunda 
de cada puesto de trabajo, es responsabilidad de todos los colaboradores realizar este 
procedimiento.
Cada unidad ejecutora deberá asignar a una persona encargada que verifique la 
disponibilidad de estos insumos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

COMITÉ DE RIESGOS

13



En el trayecto de casa al lugar de trabajo:

Al llegar a las instalaciones del MAGA y 
las distintas dependencias:

El personal de mantenimiento es una pieza clave y de mucho valor para la institución, pues 
son quienes apoyan y garantizan que haya higiene adecuada en todas las instalaciones. Por 
lo que se solicita de manera especial a todos los colaboradores del ministerio mantener 
limpia su área de trabajo y así coadyuvar con ellos. 

Debe haber una persona encargada de tomar la temperatura al ingreso de cada 
edificio del MAGA a los colaboradores y a los usuarios que visitan la institución. Si una 
persona, colaborador o visitante presenta 38º C o más de temperatura corporal, no se le 
permitirá el ingreso al edificio y debe dar los avisos correspondientes.
Todos los colaboradores deben realizar el protocolo de lavado de manos al ingresar a 
sus áreas de trabajo.
Idealmente el lavado de manos debe realizarse cada hora.
En los puestos de trabajo de atención a usuarios o proveedores se debe hacer uso de 
alcohol gel entre cada persona que se atienda y después de cada 4 aplicaciones de 
alcohol gel se realizará protocolo de lavado de manos.
Cada Unidad Ejecutora gestionará estaciones de desinfección para el personal y 
usuarios para que previo al ingreso a la institución puedan realizar el protocolo de 
desinfección correspondiente. 
En aquellas unidades o áreas donde se atienda a usuarios a través de ventanillas, debe 
haber un acrílico protector.

Si el colaborador se transporta en vehículo con más personas, todas las personas 
adentro del vehículo deben utilizar la mascarilla en todo momento. Cumplir protocolo 
de lavado de manos antes de abordar el vehículo y al llegar al edificio utiliza alcohol gel.
Los vehículos no deben transportar más de 3 personas.
Si el colaborador se transporta en vehículo, debe asegurarse de desinfectar el volante 
antes de salir de casa y cada vez que aborde o descienda del mismo.
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La limpieza y desinfección preventiva: 
Esta será realizada por personal especializado una vez por 
semana o cuando en determinada área se detecte un caso 
sospechoso.

Para la desinfección semanal preventiva en todas las 
áreas de trabajo, se debe cuidar de no dejar artículos y 
efectos personales (fotografías y adornos entre otros). El 
MAGA no será responsable de daños causados a este tipo 
de artículos, durante el proceso de desinfección. 
Al finalizar la jornada laboral, todos los colaboradores 
deben dejar resguardados documentos o archivos 
utilizados.
El Personal que realice la limpieza y desinfección preventiva 
debe utilizar como base la Guía epidemiológica del 
Ministerio de Salud Pública, además de realizar la limpieza 
diaria de las diferentes clínicas médicas del MAGA.



DISPOSICIÓN FINAL 
DE DESECHOS 
BIOINFECCIOSOS Y 
EQUIPO DESECHABLE 
DE PROTECCIÓN

La Administración Interna deberá coordinar la disposición final de los desechos del 
material bioinfeccioso utilizado por el personal médico.
El personal médico debe colocar en bolsas todo el material bioinfeccioso y 
resguardarlo en un lugar designado para el efecto hasta ser realizado el proceso de 
disposición final.
Los jefes serán responsables de coordinar y controlar que su personal deposite en 
bolsas plásticas todo el material desechable del equipo de protección, y entregarlo de 
manera periódica al personal de mantenimiento quien tendrá a su cargo la disposición 
final de los desechos. 
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REINCORPORACIÓN DEL PERSONAL A SUS LABORES

Si un colaborador: Se deben tomar las medidas siguientes:

El monitoreo que cada uno de los médicos 
realiza, será a través de whatsapp o llamada 
telefónica, por lo que el colaborador en la 
medida de lo posible debe estar atento a su 
teléfono.
El día de retorno a las instalaciones del MAGA, 
el colaborador deberá presentarse con su jefe 
inmediato para recibir las indicaciones, de 
conformidad con las instrucciones y 
disposiciones institucionales.

El personal médico del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación 
eventualmente continuará con el monitoreo 
del personal, por un tiempo prudencial para 
verificar el estado de salud de los colaboradores 
que se hayan reincorporado.
El personal reincorporado deberá aumentar sus 
medidas de prevención contra una reinfección.

Tuvo contacto con algún 
caso confirmado con 
COVID-19, fuera o dentro de 
la institución y cumplió con 
la cuarentena respectiva 
(mínimo 14 días) sin 
presentar síntomas.

Dio positivo y fue notificado a 
través del laboratorio privado 
a donde acudió, o a través de 
la Dirección de Recursos 
Humanos y cumplió con la 
cuarentena obligatoria de 21 
días, el médico que tiene a 
cargo el monitoreo de su 
salud.

Si presenta síntomas

Si no presenta síntomas

Podrá reincorporarse a sus labores, en 
coordinación con su jefe inmediato, quien deberá 
dar aviso al Departamento de Desarrollo de 
Personal de la Dirección de Recursos Humanos 
para registrar la reincorporación de este. 
Deberá continuar con los turnos  asignados por 
su jefe inmediato

Deberá informar al médico que se encuentra a 
cargo de su monitoreo e indicar los síntomas 
que tiene para programar otra fecha de 
reincorporación y dar algunos días más, hasta 
que ya no presente síntomas y el paciente se 
sienta bien. 
Podrá reincorporarse a sus labores el día 22, 
habiendo sido notificado por el médico que 
monitorea su caso, el colaborador deberá 
informar a su jefe inmediato, quien a su vez 
preparará su reincorporación, asignándole los 
turnos semanales correspondientes.
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Puede dejar de 
auto-aislarse cuando:

CÁPSULAS 
INFORMATIVAS 
COVID-19  

Como auto-aislarse
Quédese solo, en un cuarto bien ventilado o una parte ventilada de la casa (sin aire acondicionado 
/ ventilador) y lejos de otras personas de la casa hasta que sea declarado seguro.
Si esto no es posible, mantenga una distancia de al menos 1.5 metros de los demás.
Coma y duerma separado y use un inodoro o letrina separado, si es posible.
Si comparte inodoro/letrina con otros, utilícela de último y límpielo bien.
Si es necesario, que un familiar que use equipo de protección personal, le ayude.
No salga a la calle – no salga a estudiar, trabajar o a espacios públicos
No tenga visitas en su habitación, especialmente niños, personas con enfermedades 
crónicas o que estén enfermas y personas de la tercera edad.

Entre las cosas que no debe compartir: comida, platos, vasos y tazas, cubiertos, paños y 
cepillo dental. Mantenga informado a su médico y punto focal de salud.

Si sus síntomas empeoran, contáctese vía telefónica
Si no puede contactar a su médico sin acudir a un hospital/ clínica, pídale a otra 
persona—sin síntomas—que lo haga.
Esta persona debe seguir las siguientes medidas de prevención.

Mantenga su distancia de personas adultas 
mayores, cualquiera con padecimientos de salud 
de larga data, personas que están actualmente 
enfermas (por ejemplo de dengue o sarampión), 
niño (particularmente si están enfermos o 
desnutridos) y mujeres embarazadas.
Está bien si amigos, familiares o repartidores de 
comida dejan comida o insumos. Solamente 
asegúrese que no estén en el mismo 
espacio/cuarto, cuando lo hagan.

No tenga síntomas por más de 5 días
Que ya hayan pasado 14 días desde que 
inició los síntomas
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Comidas

Recuerde
Lavar bien sus manos de manera frecuente 
con agua y jabón o limpiarlas con alcohol en 
gel.
Cubra su boca y nariz con un papel desechable 
o con su brazo cuando tosa o estornude.
Coloque el papel sucio en el cesto de basura.

Si es posible, que una persona deje comida en una 
bandeja en su cuarto. Cuando termine, deje todo 
en la misma bandeja en la puerta.

Esta puede ser retirada y las manos lavadas 
apropiadamente después:

Lavar los platos y cubiertos con agua y jabón
Dejar que se sequen al aire
Lavar sus manos

Mantenerse bien mientras 
se auto-aisla

Mantenga una dieta balanceada. 
Tome agua. Evite el alcohol si no se 
siente bien.

Manténgase en movimiento de un 
lado a otro, pero manteniéndose lejos 
de otras personas.

El auto-aislamiento puede ser aburrido o frustrante. 
Puede sentirse desanimado, y con dificultad para 
dormir. Esos sentimientos son normales.
Recuérdese a usted mismo y a otros de cuidarse (física 
y mentalmente). Puede ayudarle mantenerse en 
contacto con amigos y familiares, por ejemplo, por 
teléfono o en redes sociales.

Anticipe el estrés, busque 
apoyo en otras personas



SI ESTÁ CUIDANDO 
A NIÑOS U OTROS 
ADULTOS

Siga las recomendaciones anteriores. 
También debe:

Lave sus manos cada vez que tenga contacto con la persona
Manténgase alejado de ellas lo más que puede y evite tocarles. Utilice su teléfono para 
comunicarse. No olvide desinfectar el teléfono, superficies, ropa, etc.
Si tiene que limpiar flema o un escupitajo, hágalo con un paño de papel limpio, luego 
lo coloca en la basura y lave sus manos.
Limite sus movimientos en la casa

Si es posible solamente una persona, preferiblemente en buena salud, debe cuidar a la 
persona que está en aislamiento.
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ARTÍCULOS 
PARA LA 
HIGIENE BÁSICA

Cubeta  
y trapo

Pañuelo 
de tela o 
de papel

Bolsa de 
basura

Detergente y 
desinfectante 
de uso 
doméstico

Detergente 
de ropa

¡LIMPIAR, ENJUAGAR Y DESINFECTAR!

Utilice para lavar las manos, ropa y limpieza.

Utilice para estornudar y/o toser. Si el pañuelo es de 
tela, lavar diario. Deseche el pañuelo de papel 
inmediatamente luego de su uso.

Para colocar los desechos del área del paciente en la 
bolsa, haga un nudo, rotule y coloque donde está el 
resto de los desechos domésticos.

Limpie las superficies que son tocadas comúnmente 
por el paciente como las mesas, marco de la cama y 
otros muebles. Enjuague con agua y desinfecte. Limpie 
el baño del paciente luego que lo use. Enjuague con 
agua y desinfecte al menos una vez al día. Limpie 
cualquier superficie que se ensucie con secreciones 
respiratorias u otros fluidos. Enjuague con agua y luego 
desinfecte con una solución desinfectante fuerte.

Lavar la ropa del paciente, paños de baños y pañuelos 
todos los días. Use jabón de lavar ropa regular o lave a 
máquina a 60–90°C con detergente de telas. Seque al 
sol preferiblemente.
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MEDIDAS DE 
HIGIENE

Enjuaga tu manos

Frota tus manos
palma con palma

Frota el dorso de tus dedos con 
la palma de la mano opuesta

Tus manos están 
limpias

Lave sus manos constantemente:

Antes de comer,
Antes y después de 
preparar alimentos,

Después de ir al baño,
Cuando las manos estén 
visiblemente sucias,

Moja tus manos Aplica jabón en barra

Talla entre tus manos

Limpia tus pulgares

Enjabona el dorso 
de ambas manos

Lava tus uñas y la 
punta de tus dedos

Seca tus manos con 
una toalla o un trapo

Usa la toalla para 
cerrar la llave

1

Luego de cualquier tipo de contacto con pacientes o las superficies en el ambiente

2 3

4 5 6

7 8 9

10 11 12



7a. avenida 12-90 zona 13, 
edificio Monja Blanca
Teléfono: 2413-7000

@MagaGuatemala maga.gt GuateMaga MagaGuatemala


